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INFORME SECRETARIAL: 
 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver el recurso de reposición 
y en subsidio apelación interpuesto por la doctora Luz Marina Bermúdez Lozano, contra 
el auto de fecha 6 de marzo de 2024 proferido en el cuaderno de medidas cautelares. 
 
Se deja constancia que no hay necesidad de correr traslado por secretaria del recurso 
de reposición y en subsidio apelación; toda vez, que la Dra. Bermúdez Lozano, acredito 
haber enviado el escrito a los demás sujetos procesales; aplicando así el parágrafo del 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Calle 35 No. 11-12 Oficina 220 Palacio de Justicia  
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, abril Doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Al Despacho se encuentra el proceso de la referencia, para decidir sobre el recurso de 
REPOSICIÓN interpuesto por la doctora LUZ MARINA BERMUDEZ LOZANO, 
apoderada de las señoras Milena, Zoraida, Lucila y Stella Herrera Vanegas, en contra 
del auto de fecha seis (6) de marzo de 2024, que ordena poner de presente a las 
partes el informe rendido por el secuestre del predio rural “El Alizal” del municipio de 
Tona (Santander); así mismo, requiere al referido auxiliar de la justicia para que dé 
respuesta a las inquietudes presentadas por la doctora Nérida Esperanza Ramon Vera; 
aunado a ello se le advierte que cualquier gasto que se deba realizar con relación a los 
bienes colocados bajo su custodia deberá reportarlos al Juzgado antes de ser 
realizados o cancelarlos; para ponerlos de presente a los herederos reconocidos en la 
presente causa; so pena de tener que restituir los mismos de su peculio, aunado de 
hacer efectiva la póliza de responsabilidad como auxiliar de la justicia y de compulsarle 
copias al Consejo Seccional de la Judicatura de Santander para que se investigue su 
conducta y en caso tal sea excluido de la lista de auxiliares de la justicia; 
subsidiariamente.   Lo anterior, conforme los siguientes: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1.- Con auto del 6 de marzo de 2024 se ordenó: 
 

“En escrito que antecede el señor JHOAN STIP FORERO MARTÍNEZ, en su calidad de 
representante legal de ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS S.A.S., manifiesta 
obrar como secuestre del predio rural “El Alizal” del municipio de Tona (Santander) identificado 
con la M.I. No. 300-283128 de la O.I.P. de Bucaramanga, presente informe de la gestión 
adelantada; la cual se pone de presente a las partes para lo que estimen pertinente. 
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De otro lado; la doctora NERIDA ESPERANZA RAMON VERA, en su calidad de apoderada 
de la señora Alicia Herrera Vanegas, solicita se requiera al secuestre para que: (i) presente la 
guía de expedición de movilización de ganado expedida por el ICA de las reses obrantes en 
el registro fotográfico y movilizadas por él; así como los recibos de peso expedidos en el 
matadero; (ii) consigne los dineros provenientes de la venta de la leche que corresponde 
mensualmente a la suma de Cuatro Millones de Pesos; (iii) se abstenga de efectuar venta de 
ganado no autorizada por el despacho, ni disponer para el propio consumo de animales que 
son objeto de cautela, toda vez que el día 28 de febrero de 2024, a las 10:00 a.m., se hizo 
presente en la finca con las heredera ZORAIDA y el esposo JAIRO ARAQUE para lo cual 
mataron un ovejo para consumir y escogieron 12 novillos para la venta el día 1 de marzo, 
novillos de 550 kilos cada uno, a un precio de $8.500 el kilo, cada novillo por el valor de 
$4.675.000 los 12 por un valor de $56.100.100. el ganado fue sacado de la finca a las 6:00 
p.m., sin saber con que destino o si fue vendido para matadero (iv) rinda cuentas y presente 
informes mensuales de su gestión de conformidad al artículo 51 del C.G.P, desde el día en 
que inicio la administración a la fecha, debiendo justificar cada una de las actuaciones, como 
es la venta de ganado los cuales pertenecen a la sucesión y no están expuesto a deteriorarse 
ni enfermarse, siendo comercializados con el objeto obtener dinero o ganancias para a masa 
sucesoral, (v) rinda las cuentas de la comercialización de leche, la venta de corderos y 
explique porque mataron un cordero para consumir la carne en el almuerzo. 

 
Al respecto se ordena al señor JHOAN STIP FORERO MARTÍNEZ, en su calidad de 
representante legal de ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS S.A.S., secuestre del 
predio rural “El Alizal” del municipio de Tona (Santander), que dé respuesta en el término 
de 5 días hábiles a las inquietudes presentadas por la doctora NERIDA ESPERANZA 
RAMON VERA, para lo cual se pone de presente el escrito allegado por la togada. 

 
Así mismo; se le recuerda al auxiliar de la justicia – secuestre que de conformidad con lo 
señalado en los artículos 51 y 52 C.G.P., cualquier gasto que se deba realizar con relación 
a los bienes colocados bajo su custodia deberá reportarlos al Juzgado antes de ser 
realizados o cancelarlos; para ponerlos de presente a los herederos reconocidos en la 
presente causa; so pena de tener que restituir los mismos de su peculio, aunado de hacer 
efectiva la póliza de responsabilidad como auxiliar de la justicia y de compulsarle copias al 
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander para que se investigue su conducta y en 
caso tal sea excluido de la lista de auxiliares de la justicia. Por lo tanto, no puede tomarse 
atribuciones sin antes consultarlas con el juzgado. 

 
Una vez; se tenga la respuesta del secuestre con relación a las inquietudes presentadas por 
la togada y se dé traslado de las mismas se entrará a resolver lo pertinente con respecto a las 
atribuciones tomadas por el auxiliar de la justicia.” 
 

 
El auto fue notificado por estado el día siete (7) de marzo de 2024. 
 
 
2.- La doctora LUZ MARINA BERMUDEZ LOZANO, apoderada de las señoras Milena, 
Zoraida, Lucila y Stella Herrera Vanegas, interpuso el día 12 de marzo de 2024 
recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del auto de fecha 6 de 
marzo de 2024, que ordena poner de presente a las partes el informe rendido por el 
secuestre del predio rural “El Alizal” del municipio de Tona (Santander); así mismo, 
requiere al referido auxiliar de la justicia para que dé respuesta a las inquietudes 
presentadas por la doctora Nérida Esperanza Ramon Vera; aunado a ello se le advierte 
que cualquier gasto que se deba realizar con relación a los bienes colocados bajo su 
custodia deberá reportarlos al Juzgado antes de ser realizados o cancelarlos; para 
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ponerlos de presente a los herederos reconocidos en la presente causa; so pena de 
tener que restituir los mismos de su peculio, aunado de hacer efectiva la póliza de 
responsabilidad como auxiliar de la justicia y de compulsarle copias al Consejo 
Seccional de la Judicatura de Santander para que se investigue su conducta y en caso 
tal sea excluido de la lista de auxiliares de la justicia 
 
 
II. CONSIDERACIONES  
 
El artículo 318 del C.G.P.…, que regula la procedencia del recurso de reposición, indica: 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 
contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 
una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 
recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto. Resaltado y subrayado fuera de la norma) 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. Resaltado y subrayado fuera de la norma) 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración 
o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”. 

 

Y el artículo 326 del C.G.P. regula:   
 

“Cuando se trate de apelación de un auto, del escrito de sustentación se dará traslado a la 
parte contraria en la forma y por el término previsto en el inciso segundo del artículo 110. Si 
fueren varios los recursos sustentados, el traslado será conjunto y común. Vencido el traslado 
se enviará el expediente o sus copias al superior…” 

 
 

El artículo 321 de nuestra actual legislatura procesal numera: 
 

“Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 
 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 
3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano las 
excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, 
impedirla o levantarla. 
9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano. 
10. Los demás expresamente señalados en este código.” 
 

La doctora LUZ MARINA BERMUDEZ LOZANO arguye: 
 
Que la apoderada de la señora Alicia Herrera Vanegas; allego correos electrónicos al 
Despacho sin documento anexo el día 28 de febrero de 2024 a las 7:14 p.m. y a las 
7:50 p.m.; en horario no hábil y el 29 de febrero de 2024 a las 7:39 a.m. allega correo 
electrónico con 3 archivos adjuntos al correo csinucop@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Así mismo; señala que el Juzgado paso por alto poner en conocimiento el informe 
rendido por el auxiliar de la justicia – secuestre de fecha 26 de febrero de 2024, para 
poder pronunciarse al respecto; y posterior a esto ahí sí correr traslado del memorial 
presentado por la colega Ramón Vera. 
 
Por lo anterior; solicita se proceda a revocar la providencia del 6 de marzo de 2024, en 
caso de persistir la misma solicita conceder el recurso de apelación interpuesto de 
manera subsidiaria. 
 
Del recurso se corrió traslado conforme a lo señalado en el parágrafo del artículo 9 
de la Ley 2213 de 2022; el cual no fue descorrido. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  
 
Con respecto a la solicitud de reponer el auto de fecha 6 de marzo de 2024, que 
ordena poner de presente a las partes el informe rendido por el secuestre del predio 
rural “El Alizal” del municipio de Tona (Santander); así mismo, requiere al referido 
auxiliar de la justicia para que dé respuesta a las inquietudes presentadas por la doctora 
Nérida Esperanza Ramon Vera; aunado a ello se le advierte que cualquier gasto que 
se deba realizar con relación a los bienes colocados bajo su custodia deberá reportarlos 
al Juzgado antes de ser realizados o cancelarlos; para ponerlos de presente a los 
herederos reconocidos en la presente causa; so pena de tener que restituir los mismos 
de su peculio, aunado de hacer efectiva la póliza de responsabilidad como auxiliar de 
la justicia y de compulsarle copias al Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
para que se investigue su conducta y en caso tal sea excluido de la lista de auxiliares 
de la justicia, el Despacho no lo repondrá por las siguientes razones: 
 
Sea lo primero indicarle a la togada que el Juzgado no pasó por alto poner en 

conocimiento el informe rendido por el secuestre de fecha 26 de febrero de 2024, 

pues precisamente con el auto recurrido se está poniendo en conocimiento el mismo; 

si miramos las secuencia de las decisiones y memoriales allegados, tenemos que antes 

del auto objeto de recurso había pronunciamiento de esta instancia del 19 de febrero 

de 2024 y entre estos dos autos se encuentra el informe rendido por el secuestre de 
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fecha 26 de febrero de 2024 (el cual se pone en conocimiento) y el memorial presentado por la 

doctora Nérida Esperanza Ramon Vera donde solicita se requiera al secuestre para 

contestar sus inquietudes (el cual se pone en conocimiento). 

De otro lado; las ordenes impartidas al secuestre es precisamente que aclare los 

señalamientos realizados por la togada Ramon Vera y recordarle las obligaciones que 

tiene de informar a este estrado judicial las gestiones adelantadas por él para una buena 

administración, a tal punto que al final del auto se indica: “(…) Una vez; se tenga la respuesta 

del secuestre con relación a las inquietudes presentadas por la togada y se dé traslado de las mismas 

se entrará a resolver lo pertinente con respecto a las atribuciones tomadas por el auxiliar de la 

justicia.”; garantizando así los derechos de las partes al debido proceso, de defensa y 

contradicción; por lo que no es de resorte los señalamiento realizados por la apoderada 

recurrente. 

También es necesario aclararle a la doctora LUZ MARINA BERMUDEZ LOZANO, que 

su colega envió el correspondiente correo tal y como ella lo refiere al correo del juzgado 

en horario no hábil, por lo que se toma que fue presentado al día siguiente en hora hábil; 

esto es, el 29 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m., pero esto no afecta para darle trámite, 

pues no se estaba corriendo término de ninguna decisión como para presumir que el 

mismo es extemporáneo.  Ahora bien; en cuanto que el mismo fue recibido el 29 de 

febrero de 2024 a las 7:39 a.m. con 3 archivos adjuntos en el correo 

csinucop@cendoj.ramajudicial.gov.co.; es necesario aclararle a la togada que este 

correo fue remitido por el correo del juzgado a la persona encargada de revisar el 

correo para subirlo a la web, no fue que la togada Ramón lo hubiera enviado 

directamente a csinucop@cendoj.ramajudicial.gov.co, como se observa: 
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Por lo tanto; los anexos a que hace alusión si fueron presentados en el correo del 
juzgado y no en el correo de la empleada del juzgado; como pretende señalar la 
abogada. 

 
Por lo anterior, no se repondrá la decisión adoptada por este Juzgado.  
 
De otro lado, el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente por la apoderada 
de las señoras Milena, Zoraida, Lucila y Stella Herrera Vanegas en contra del auto de 
fecha 6 de marzo de 2024, es improcedente, por cuanto estos recursos sólo proceden 
contra los autos taxativamente enunciados en el artículo 321 del C.G.P. 
 
De otro lado; la doctora LUZ MARINA BERMUDEZ LOZANO, apoderada de las 
señoras Milena, Zoraida, Lucila y Stella Herrera Vanegas, presenta escrito, en donde 
refiere pronunciarse sobre el auto de fecha 19 de febrero de 2024, solicitando que se 
autorice al secuestre, la elaboración de los portones de la entrada  del predio rural “El 
Alizal” del municipio de Tona (Santander), para determinar desde donde empieza la 
finca desde el punto de vista de acceso vial y así tener claridad del área total del terreno 
al momento de realizar los inventarios y avalúos del inmueble secuestrado. Anexando 
la respuesta que el IGAC le da a la señora Alicia Herrera Vanegas, con relación a la 
solicitud elevada para corrección de área de terreno del inmueble identificado con la 
M.I. No. 300-283129 por sobreponerse al predio El Alizal, por lo cual se está cambiando 
no solo el área sino los linderos; al respecto se pone en conocimiento de la señora 
Alicia Herrera Vanegas, lo manifestado por las demás herederas para que en el 
término de ejecutoria se pronuncie al respecto; sin embargo, se aclara a las 
solicitantes que antes de autorizar dicho gasto deberán contratar con el estudio de 
un topógrafo que establezca los puntos o linderos para poder cercar el predio y colocar 
el portón; gasto que sería a costas de la parte interesada. 
 
Finalmente; el señor JHOAN STIP FORERO MARTÍNEZ, en su calidad de 
representante legal de ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS S.A.S., 
secuestre del predio rural “El Alizal” del municipio de Tona (Santander), refiere que los 
ítems señalados en el auto de fecha 6 de marzo de 2024 no concuerdan con los 
memoriales anexados al correo electrónico mediante el cual se le requirió por lo que no 
dio respuesta alguna a los mismos; al respecto se le recuerda al auxiliar de la justicia 
que las ordenes impartidas por este Juzgado deben ser acatadas; toda vez, que en 
el auto se le puso de presente los señalamientos realizados por la parte solicitante y 
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sólo se le anexaron los memoriales para que pudiera tener acceso a los mismos; ahora 
bien, de ser diligente, hubiera podido solicitar el link del expediente para revisar 
directamente el proceso y pronunciarse de los señalamientos realizados.  Por lo que 
se le otorga el término de 5 días para que se pronuncie con relación a los ítems 
expuestos en el auto de fecha 6 de marzo de 2024, so pena de relevarlo del cargo 
y compulsarle copias. Advirtiéndole que en el evento de necesitar consultar 
documentación que obre en el expediente deberá solicitar el link del expediente, sin que 
esto le amplie el término para rendir el informe solicitado. 
 
De otro lado; el secuestre presenta varios informes sobre la gestión realizada; los 
cuales se ponen de presentes a las partes para los fines pertinentes. 
 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído de fecha el auto de fecha 6 de marzo de 2024, 
que ordena poner de presente a las partes el informe rendido por el secuestre del predio 
rural “El Alizal” del municipio de Tona (Santander); así mismo, requiere al referido 
auxiliar de la justicia para que dé respuesta a las inquietudes presentadas por la doctora 
Nérida Esperanza Ramon Vera; aunado a ello se le advierte que cualquier gasto que 
se deba realizar con relación a los bienes colocados bajo su custodia deberá reportarlos 
al Juzgado antes de ser realizados o cancelarlos; para ponerlos de presente a los 
herederos reconocidos en la presente causa; so pena de tener que restituir los mismos 
de su peculio, aunado de hacer efectiva la póliza de responsabilidad como auxiliar de 
la justicia y de compulsarle copias al Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
para que se investigue su conducta y en caso tal sea excluido de la lista de auxiliares 
de la justicia; por las razones expuestas en la parte motiva.   
 
 
SEGUNDO: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada de las señoras Milena, Zoraida, Lucila y Stella Herrera Vanegas en contra 
del auto de fecha 6 de marzo de 2024, conforme las razones expuestas en la parte 
motiva.   
 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la señora Alicia Herrera Vanegas y de su 
apoderada lo solicitado por las señoras Milena, Zoraida, Lucila y Stella Herrera 
Vanegas, para que en el término de ejecutoria se pronuncie al respecto; sin embargo, 
se aclara a las solicitantes que antes de autorizar dicho gasto deberán contratar 
con el estudio de un topógrafo que establezca los puntos o linderos para poder cercar 
el predio y colocar el portón; gasto que sería a costas de la parte interesada. 
 
 
CUARTO: REQUERIR al señor JHOAN STIP FORERO MARTÍNEZ, en su calidad de 
representante legal de ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS S.A.S., 
secuestre del predio rural “El Alizal” del municipio de Tona (Santander), para que en el 
término de 5 días se pronuncie con relación a los ítems expuestos en el auto de fecha 
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6 de marzo de 2024, so pena de relevarlo del cargo y compulsarle copias.  En el 
evento de necesitar consultar documentación que obre en el expediente deberá solicitar 
el link del expediente, advirtiéndole que esto no le amplia el término para rendir el 
informe solicitado. 
 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes los informes rendidos por el señor 
JHOAN STIP FORERO MARTÍNEZ, en su calidad de representante legal de 
ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS S.A.S., secuestre del predio rural “El 
Alizal” del municipio de Tona (Santander), para lo que estimen pertinente. 
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JUZGADO OCTAVO FAMILIA DE BUCARAMANGA  

REF: SUCESIÓN INTESTADA RAD. 2023-324 

ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS SAS, representada legalmente por JHOAN STIPD 

FORERO MARTINEZ, Por medio del presente escrito damos RESPUESTA al oficio número 0562 de 

fecha Bucaramanga 7 de marzo del 2024. Recibido vía correo electrónico el día 7 de marzo del 2024 

a las 15:42 pm, por parte del correo: csinucop@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El cual nos encontramos en los términos de ley 2213 del 2022. 

 Donde se adjuntan un oficio 0562, el auto de fecha 06 de marzo del 2024, y memorial 

apoderado. 

 

 

donde por parte de ACCIONES INTEGRALES BINES SEGUROS SAS, desconoce las inquietudes 

planteadas según memorial el cual el JUZGADO pone de conocimiento donde no se entiende; lo 

que se evidencia son dos correos diferentes con fechas y horas diferentes y un correo con un 

adjunto también con fecha y hora diferente no se evidencia memorial y según el orden de llegada 

de los correos electrónicos:  



 

1. Correo  

 

 

2. Correo  

 

 

 

 

 



 

3. Correo  

 

 

Según lo que expone el Juzgado en el auto de fecha 06 de marzo del 2024, son inquietudes 

diferentes del supuesto memorial al auto anotado.  

 



 

nuevamente por parte de AIBS SAS, desconoce de las inquietudes,  enumeradas por el JUZGADO 

donde no existe memorial de la parte de conformidad,  así mismo se SOLICITA AL JUZGADO  SE 

LE REQUIERA  a la abogada NERIDA ESPERANZA RAMON VERA, aclarar las solicitudes por 

cuanto esta configurando temeridad o existe la temeridad  y sin fundamentos;   por cuanto AIBS 

SAS, ha puesto en conocimiento informes  donde hay constancia en las actas de  las diligencia 

de secuestro de que los bienes están en depósito de la señora ZORAIDA HERRERA VANEGAS, 

así mismo por medio de AIBS SAS,   en una debida forma y respetuosa  como indica la ley se 

allegaron informes al juzgado , hasta el momento no han  notificado  de oposiciones de  

traslados  sobre informes   que  se allegaron al juzgado: 

1. El primer informe en debida forma y respetuosa, de fecha 26 de enero del 2024 

2. El segundo informe en debida forma y respetuosa, de fecha de fecha 26 de febrero 2024 

Así mismo y por lo anterior mencionado, se le expone al juzgado por parte de AIBS SAS, que no 

se han tomado atribuciones como secuestre.   

 

Por cuanto en las diligencias de secuestro la señora ZORAIDA HERRERA VANEGAS, es la 

depositaria, cuando se realizó la diligencia de secuestro fue quien nos atendió y es la 

administradora del inmueble y de los semovientes, y se observó actividad agrícola, por esa razón 

se dejó en depósito. Y se han presentado informes., No son atribuciones en el marco del código 

civil y el código general de proceso colombiano, y con las advertencias de ley que se realizaron 

a la señora ZORAIDA HERRERA.   

Atentamente,  

______________________________________ 
ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS  
NIT. 901.213.562-0 
 

 

 

           Jhoan Forero M.



11/4/24, 14:02 Correo: Claudia Consuelo Sinuco Pimiento - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGZhNDllNGMyLTMzZjQtNDYzNC1iNTk0LTJhMDkzZDkyZDUyZQAuAAAAAAAFv9FnE9rFRJQpkCcLezZ5A… 1/1

RV: juz 8 familia bga rad. 2023-324 informe #1

Juzgado 08 Familia Circuito - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/03/2024 8:45
Para: Claudia Consuelo Sinuco Pimiento <csinucop@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (9 MB)
juz 8 familia rad. 2023-324 informe febrero y marzo 2024.pdf;

Cordialmente, 

JUZGADO	OCTAVO	DE	FAMILIA	DE	BUCARAMANGA
Palacio	de	Justicia	O�icina	220

PARA CONSULTA DE TRASLADOS, ESTADOS ACTAS DE AUDIENCIAS Y PROVIDENCIAS. AQUI
PARA VALIDAR AUTENTICIDAD DE PROVIDENCIAS CON FIRMA ELECTRÓNICA; AQUI
Antes de imprimir piense si definitivamente es necesario hacerlo. Ahorre papel. Cuidemos el medio ambiente!

POR FAVOR, ACUSAR RECIBIDO
Cualquier comunicación debe ser enviada únicamente por correo electrónico y todos los documentos EN
FORMATO PDF 
Advertencia: El horario hábil de este Juzgado corresponde a aquel comprendido entre las 8:00 a.m. y las
4:00 p.m. En el caso de recepción de memoriales por fuera de este horario, se entenderá como recibido el
día hábil siguiente. ART 109 C.G.P

De: ACCIONES INTEGRALES SAS <accionesintegralesibssas@gmail.com>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 8:00 a. m.
Para: Juzgado 08 Familia Circuito - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: juz 8 familia bga rad. 2023-324 informe #1
 

No suele recibir correos electrónicos de accionesintegralesibssas@gmail.com. Por qué esto es importante

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-008-de-familia-de-bucaramanga&data=05%7C02%7Ccsinucop%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C77357a25c6394265e06908dc48e3ecab%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638465391030069087%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=GIXw8gzruxK3dameEF5WYdkXhYaXGG8%2BurgSZ2hnza0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FFirmaElectronica%2FvalidarDocumento&data=05%7C02%7Ccsinucop%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C77357a25c6394265e06908dc48e3ecab%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638465391030086566%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=WXv9JWtmirTTNJ3HxPpMsBOncwDpHoZwenhcVtlLGQ8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-008-de-familia-de-bucaramanga&data=05%7C02%7Ccsinucop%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C77357a25c6394265e06908dc48e3ecab%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638465391030095319%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=nDUHJL%2B8Sse12VidUWVHwu%2B1y4bhYsOc0g7llZVZlTQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-008-de-familia-de-bucaramanga&data=05%7C02%7Ccsinucop%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C77357a25c6394265e06908dc48e3ecab%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638465391030095319%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=nDUHJL%2B8Sse12VidUWVHwu%2B1y4bhYsOc0g7llZVZlTQ%3D&reserved=0
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


JUZGADO OCTAVO FAMILIA DE BUCARAMANGA  

 

REF: SUCESIÓN INTESTADA RAD. 2023-324 

 

INFORME.  

ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS SAS, representada legalmente por JHOAN STIPD 

FORERO MARTINEZ, por medio del presente allego y pongo en conocimiento a las partes informe 

presentado por la señora ZORAIDA HERRERA VANEGAS, por vía de correo electrónico de la siguiente 

manera:  

1. Se adjunta relación de bovino, ovinos y equinos, producción y gastos del MES FEBRERO Y 

MARZO 2024. Presentado por la señora ZORAIDA HERRERA VANEGAS.  

 

2. Se adjunta cotejo de correo electrónicos.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

______________________________________ 
ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS  
NIT. 901.213.562-0 
 

 

           Jhoan Forero M.
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11/4/24, 14:06 Correo: Claudia Consuelo Sinuco Pimiento - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGZhNDllNGMyLTMzZjQtNDYzNC1iNTk0LTJhMDkzZDkyZDUyZQAuAAAAAAAFv9FnE9rFRJQpkCcLezZ5A… 1/1

RV: juz 8 familia rad. 2024-324 informe # 2

Juzgado 08 Familia Circuito - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/03/2024 8:45
Para: Claudia Consuelo Sinuco Pimiento <csinucop@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (866 KB)
juz 8 familia rad. 2023-324 informe de venta de semovientes.pdf;

Cordialmente, 

JUZGADO	OCTAVO	DE	FAMILIA	DE	BUCARAMANGA
Palacio	de	Justicia	O�icina	220

PARA CONSULTA DE TRASLADOS, ESTADOS ACTAS DE AUDIENCIAS Y PROVIDENCIAS. AQUI
PARA VALIDAR AUTENTICIDAD DE PROVIDENCIAS CON FIRMA ELECTRÓNICA; AQUI
Antes de imprimir piense si definitivamente es necesario hacerlo. Ahorre papel. Cuidemos el medio ambiente!

POR FAVOR, ACUSAR RECIBIDO
Cualquier comunicación debe ser enviada únicamente por correo electrónico y todos los documentos EN
FORMATO PDF 
Advertencia: El horario hábil de este Juzgado corresponde a aquel comprendido entre las 8:00 a.m. y las
4:00 p.m. En el caso de recepción de memoriales por fuera de este horario, se entenderá como recibido el
día hábil siguiente. ART 109 C.G.P

De: ACCIONES INTEGRALES SAS <accionesintegralesibssas@gmail.com>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 8:00 a. m.
Para: Juzgado 08 Familia Circuito - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: juz 8 familia rad. 2024-324 informe # 2
 

No suele recibir correos electrónicos de accionesintegralesibssas@gmail.com. Por qué esto es importante

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-008-de-familia-de-bucaramanga&data=05%7C02%7Ccsinucop%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8431384355064790c4db08dc48e3f12d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638465391049711717%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=U%2FxwCNZrK3Iz3IekylDbljya59i28zPWlVAQskRaNos%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FFirmaElectronica%2FvalidarDocumento&data=05%7C02%7Ccsinucop%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8431384355064790c4db08dc48e3f12d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638465391049722812%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=J%2BlH3h7iFwGvPGZLvMOSBr7T%2FojkscZ06aaWBIj1R3I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-008-de-familia-de-bucaramanga&data=05%7C02%7Ccsinucop%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8431384355064790c4db08dc48e3f12d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638465391049730595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=23f3DLc8vzM5RgezEzfiEwKbW33AA4vLxsJl3oJbqiI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-008-de-familia-de-bucaramanga&data=05%7C02%7Ccsinucop%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8431384355064790c4db08dc48e3f12d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638465391049730595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=23f3DLc8vzM5RgezEzfiEwKbW33AA4vLxsJl3oJbqiI%3D&reserved=0
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


JUZGADO OCTAVO FAMILIA DE BUCARAMANGA  

 

REF: SUCESIÓN INTESTADA RAD. 2023-324 

 

INFORME.  

ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS SAS, representada legalmente por JHOAN STIPD 

FORERO MARTINEZ, por medio del presente allego y pongo en conocimiento a las partes informe 

presentado por la señora ZORAIDA HERRERA VANEGAS, por vía de correo electrónico de la siguiente 

manera:  

1.  Se adjunta venta de ganado y justificación presentada por la señora ZORAIDA HERRERA 

VANEGAS.   

2. Se adjunta cotejo de correo electrónicos.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

______________________________________ 
ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS  
NIT. 901.213.562-0 
 

 

           Jhoan Forero M.



 

 

 

 



ANEXOS REGISTRO FOTOGRAFICO. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



11/4/24, 14:08 Correo: Claudia Consuelo Sinuco Pimiento - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGZhNDllNGMyLTMzZjQtNDYzNC1iNTk0LTJhMDkzZDkyZDUyZQAuAAAAAAAFv9FnE9rFRJQpkCcLezZ5A… 1/1

RV: juz 8 de familia rad. 2023-324 informe # 3

Juzgado 08 Familia Circuito - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/03/2024 8:45
Para: Claudia Consuelo Sinuco Pimiento <csinucop@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (4 MB)
juz 8 de familia rad. 2023-324 mejoras contratos.pdf;

Cordialmente, 

JUZGADO	OCTAVO	DE	FAMILIA	DE	BUCARAMANGA
Palacio	de	Justicia	O�icina	220

PARA CONSULTA DE TRASLADOS, ESTADOS ACTAS DE AUDIENCIAS Y PROVIDENCIAS. AQUI
PARA VALIDAR AUTENTICIDAD DE PROVIDENCIAS CON FIRMA ELECTRÓNICA; AQUI
Antes de imprimir piense si definitivamente es necesario hacerlo. Ahorre papel. Cuidemos el medio ambiente!

POR FAVOR, ACUSAR RECIBIDO
Cualquier comunicación debe ser enviada únicamente por correo electrónico y todos los documentos EN
FORMATO PDF 
Advertencia: El horario hábil de este Juzgado corresponde a aquel comprendido entre las 8:00 a.m. y las
4:00 p.m. En el caso de recepción de memoriales por fuera de este horario, se entenderá como recibido el
día hábil siguiente. ART 109 C.G.P

De: ACCIONES INTEGRALES SAS <accionesintegralesibssas@gmail.com>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 8:00 a. m.
Para: Juzgado 08 Familia Circuito - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: juz 8 de familia rad. 2023-324 informe # 3
 

No suele recibir correos electrónicos de accionesintegralesibssas@gmail.com. Por qué esto es importante

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-008-de-familia-de-bucaramanga&data=05%7C02%7Ccsinucop%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C249baa85be024650366508dc48e3f60f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638465391141511183%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=sMVJNh4f%2FXNjgMi8sizKK5ldCbxTBl1jEUdX2NEGceA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FFirmaElectronica%2FvalidarDocumento&data=05%7C02%7Ccsinucop%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C249baa85be024650366508dc48e3f60f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638465391141522990%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wzMj44rcnSDodIz6F%2FsRVbxkdxC48x0LJZSlm5d%2FplQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-008-de-familia-de-bucaramanga&data=05%7C02%7Ccsinucop%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C249baa85be024650366508dc48e3f60f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638465391141530879%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=m5qAyEsxMo3ciSYls%2B%2FAtmEtqbRIRaIhWVHHmsSHh%2Bs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-008-de-familia-de-bucaramanga&data=05%7C02%7Ccsinucop%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C249baa85be024650366508dc48e3f60f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638465391141530879%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=m5qAyEsxMo3ciSYls%2B%2FAtmEtqbRIRaIhWVHHmsSHh%2Bs%3D&reserved=0
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


JUZGADO OCTAVO FAMILIA DE BUCARAMANGA  

 

REF: SUCESIÓN INTESTADA RAD. 2023-324 

 

INFORME.  

ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS SAS, representada legalmente por JHOAN STIPD 

FORERO MARTINEZ, por medio del presente allego y pongo en conocimiento a las partes informe 

presentado por la señora ZORAIDA HERRERA VANEGAS, por vía de correo electrónico de la siguiente 

manera:  

 

1.  Se adjunta contratos con el fin de conservar la finca en el mejor estado productivo posible 

presentado por la señora ZORAIDA HERRERA VANEGAS.  

 

2. Se adjunta cotejo de correo electrónicos.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

______________________________________ 
ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS  
NIT. 901.213.562-0 
 

 

           Jhoan Forero M.



Por medio del presente correo allego informe con relación a: 
 
 

1.  Mejoras necesarias e inversiones de suma urgencia  para una mejor  producción de  la 
finca de  la cual soy depositaria y administradora. 

 
A. Adecuación y limpieza de maleza  de los potreros (áreas  que son de pastizales  y están 

deterioradas), macaneos. Para la producción ganadera. 
B. Reparaciones y mantenimiento de los sistemas  de riego, para la  ganadería. 
C. Limpieza  y mantenimiento de abrevaderos para la  ganadería. 
D. Reparaciones locativas del área de  ordeño (establo) 
E. Adecuaciones  y reparaciones de  cercas que  dividen las áreas de  potreros y linderos. 
F. Canalización de tomas  de agua  y áreas  de  drenaje  de aguas  en potreros y otras áreas. 
G. Adecuaciones y  reparaciones del  techo de  la casa  habitación, reparaciones  sanitarias 

(área  utilizada  por el  cuidador de la finca , dormitorio,  cocina y baño) 
H. Adecuación reparación de la vía carreteable, de  acceso  principal con la cual cuenta  la  

finca. 
I. Instalación de dos portones en las áreas de lindero de la finca. 
J. Compra de  2 cantinas para almacenamiento y poder trasportar la leche. 

 
A. Adecuación y limpieza de  maleza  de los potreros (áreas  que son de pastizales  y están 

deterioradas), macaneos. Para la producción ganadera. 
 
Justificación: 
Se informa:  La limpieza de  maleza y macaneos  es  indispensable  de; las  áreas  de pastizales 
escasean, y por ende  la rentabilidad  se  reduce  drásticamente, tanto en peso de  animales  
como en producción lechera. 
 
Se informa: Los obreros ya iniciarán con la limpieza y macaneos respectivos. 
 

B. Reparaciones y montajes de sistemas de riego, para la  ganadería. 
 
Justificación: 
Se  informa:   Es necesario  y  vital  para  todos los animales  tener  sus áreas de pastizales 
optimas  y  en buenas  condiciones,  de  ello depende su rentabilidad  y que adicionalmente, 
los sistemas  de riego son importantes pues se  revitalizan las  áreas  de pastizales teniendo 
muy en cuenta  que estamos en época de  veranos intensos. 
 Se  informa:   se  compraran por tanto mangueras para  riego y se  harán mantenimiento  al 
tanque de  almacenamiento el  cual distribuye  para los  sistemas  de  riego. Se repararan las 
tuberías que conectan con estos sistemas  los  cuales  se encontraron deteriorados 
 

C. Limpieza  y mantenimiento de abrevaderos para la  ganadería. 
 

Justificación: 
Se  informa:   Es necesario  y  vital  para  todos los animales  tener  sus  abrevaderos limpios 
y  en buenas  condiciones sanitarias,  de  ello depende y se  evitan muchas  enfermedades; 
pues se encuentran en total descuido y llenos de  arena  y  materia  vegetal lo cual  es 
perjudicial  para  la  ganadería. 
 Se  informa:   se  iniciará con el proceso de  limpieza y mantenimiento   que sea necesario 
por  parte de los obreros. 



 
  

D. Reparaciones locativas del área de  ordeño (establo) 
 
Justificación: 
Se  informa:   Existe parte  del  lugar  de ordeño  que  está descuidado   por  completo que  
es el cuarto de  almacenaje de  insumos  veterinarios  e  insumos  agropecuarios (sal, 
concentrados, vacunas, melaza), a este  cuarto  ingresaban los terneros de  cría. 
Adicionalmente  parte  del techo esta  destruido  este deterioro  ya  ocasionado por el paso 
de  los  años. 
Se informa:  se   realizaron por parte de los obreros  limpieza  y orden respectivo, así mismo 
se  planea la  recuperación de parte del techo  que esta deteriorada. 
 

E. Adecuaciones  y reparaciones de  cercas que  dividen las áreas de  potreros y linderos. 
 
Justificación: 
Se  informa:  Los  potreros  deben estar  divididos, existen áreas  especificas  para el pastoreo 
de  las  ovejas y el pastoreos  del ganado, así  mismo  los  potreros  de los  novillos son 
diferentes  en  el manejo y tamaño al de  las vacas productoras  de leche, en muchos casos 
se  requiere  que  las cercas  y todo  el alinderamiento  este  en optimas  condiciones, pues  
por  estas circunstancias se  torna difícil  el manejo  en sí y la  productividad, los  animales  
se pasan de un potrero a otro sin control, y esto disminuye  notablemente la producción de  
pastizales, desmejorando así por ende la  producción ganadera.  
Se  informa:   se  empezaran con las  reparaciones respectivas  donde  sea  necesario, de  
instalar  nuevamente alambre  de  cerca y postes (horcones)  de  madera, para  solucionar 
todo lo  expuesto.  

F. Canalización de tomas  de agua  y áreas  de  drenaje  de aguas  en potreros y otras áreas. 
 

Justificación: 
Se  informa:    Indispensable la  limpieza oportuna  , adecuación de  áreas  de  escorrentía  y 
drenajes  de  agua,  se  represa  agua  que con el paso de los días, se  contamina, y genera  
que cuando  los  animales  beben esas  aguas  enferman por parásitos  y bacterias  que 
ingieren. 
Se informa:  se  iniciaron tareas  de  limpieza  de  áreas  de  drenaje los  cuales permitirán el 
correr limpia  y libremente  las  aguas  pluviales  y de  tomas  de  agua. 

 
G.  Adecuaciones y  reparaciones del  techo de  la casa  habitación, reparaciones  sanitarias 

(área  utilizada por el  cuidador de la finca , dormitorio,  cocina y baño). 
 
Justificación: 
Se  informa:    En la casa habitación de la finca  Alisal  se evidencian daños  graves  en la  
cubierta (techo) , hay goteras  en las  áreas de  cocina  y  en los cuartos  de alojamiento del 
cuidador, de  igual forma el sanitario que utiliza  el  cuidador esta partido, es  complejo su  
uso.  Se requiere  adicionalmente acondicionar el  lugar  para  almacenar la herramienta que  
se utiliza para las  labores  propias  requeridas  en la  finca, las herramientas y utensilios se 
están almacenando  en diferentes  lugares como  son los cuartos de  habitación  , también 
se almacenan allí, fungicidas  y  otros  compuestos  tóxicos  dentro  de la casa. 
Se  informa:   que se  firmó un contrato  para las  reparaciones y adecuaciones a que  había  
lugar  en lo descrito anteriormente.  
 



 
 
 
 
 
 

 



ANEXOS 
 
 
 

Anexo  ítem  A : Registro fotográfico,   áreas a recuperar. 
 

 
 

 
 
 
 
 



Anexo ítem B:  Recuperación sistemas de riego. 
 

 

 
Anexo ítem D: 
 

registro fotográfico techo  del establo: 
 

 
 
 



 
 
 
 

registro fotográfico cuarto almacenaje en el establo: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo ítem E: 
Registro  fotográfico en algunos casos no hay alambre de  cerca: 
 

 
 

Anexo ítem F: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo ítem G: 
 

CONTRATO DE OBRA 
REPARACION DE CUBIERTA Y ADECUACIÓN DEL AREA  DE TALLER PARA EL SERVICIO Y 

ALMACENAJE DE HERRAMIANTAS Y UTENCILIOS DE LABOR  EN LA FINCA  ALIZAL  
MUNICIPIO DE  TONA (S.S) 

 
ESPECIFICACIONES E INFORMACIÓN GENERALES:  
 

I. DATOS DEL CONTRATISTA 

 
Nombres y Apellidos :JOEL  CAMARGO RODRIGUEZ 
Domicilio: Bucaramanga, Santander 
CC:91.161.677 
 

II. INFORMACIÓN DE LA OBRA A EJECUTARSE:  

Los trabajos de construcción y adecuación a realizarse se describen así: 
Recuperación y adecuación de 252 metros  cuadrados de cubierta (techo) 
Adecuación e instalación sanitaria primer piso instalación de ducha. 
Adecuación de 20 metros cuadrados de cubierta área de taller, 
Adecuación y fabricación de 24 metros  cuadrados de piso  área  de taller 
Adecuación de puerta de acceso área  de taller  
Cerramiento y adecuación área  de taller  20 metros cuadrados  
Impermeabilización de placa que corresponde  al área de  taller. 
 

III. INFORMACIÓN DEL PREDIO SOBRE EL QUE SE REALIZARÁ LA OBRA  

Ubicación: Casa habitación de la Finca  Alizal. Vereda Alizal municipio de Tona (S.S.), ubicada en el 
predio con matricula #300-283128 
Departamento: Santander. Área total  a intervenir: 316 m².  

IV. VALOR TOTAL DE LA OBRA 

Valor Total de la Obra: 5´840.000=pesos /mcte  (son: cinco millones ochocientos cuarenta mil pesos 
m/cte) 
 

V. CONDICIONES DE ENTREGA DE LA OBRA 

 
a) La fecha de inicio:24  de marzo de 2024  

 
b) Tiempo de Ejecución 8 días calendario.  
 
c) Penalidad por retraso en la entrega por causas imputables al contratista: 10% diario del Valor 

Total de la obra. 
 
CLÁUSULAS CONTRACTUALES 
 

Sin perjuicio de la información general detallada líneas arriba, el presente documento contiene las 

cláusulas contractuales relativas a un Contrato de mano de obra como se relacionó inicialmente 

en el encabezado que celebran EL CONTRATISTA y EL CONTRATANTE, en los términos y 

condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES  
 
EL CONTRATANTE es la depositaria  del  inmueble descrito en el numeral III de las Especificaciones 
Generales sobre el cual EL CONTRATISTA se compromete a gestionar, administrar y ejecutar la: 
REPARACION DE CUBIERTA Y ADECUACIÓN DEL AREA  DE TALLER PARA EL SERVICIO Y 
ALMACENAJE DE HERRAMIANTAS Y UTENCILIOS DE LABOR  EN LA FINCA  ALIZAL  
MUNICIPIO DE  TONA (S.S) 
Según los términos y condiciones descritos en el rubro Especificaciones e Información Generales. 

Contrato Nº 

0033 

 

 

Fecha:05/03/2024 



 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE CONTRATO  

 

EL CONTRATISTA se obliga a la ejecución de la obra a la que se refiere la cláusula primera anterior, 

y EL CONTRATANTE se obliga a pagar como contraprestación, el valor TOTAL de la obra.  

EL CONTRATISTA declara que se ha informado adecuadamente y que ha revisado cuidadosamente 

la naturaleza, tipo y magnitud de la obra y trabajos convenidos, condiciones de operación y demás 

peculiaridades del lugar en el que se realizará las reparaciones y adecuaciones de la vivienda, ya 

que ha visitado la propiedad y revisado en detalle las características de la misma, todo lo cual acepta 

plenamente.  
 

CLÁUSULA TERCERA: VALOR DE LA OBRA  
 
EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar la obra según las condiciones técnicas señaladas en la 
cláusula precedente, por el valor total señalado en el numeral IV de las Especificaciones e 
Información Generales, el cual incluye, todos los gastos que origine la: REPARACION DE 
CUBIERTA Y ADECUACIÓN DEL AREA  DE TALLER PARA EL SERVICIO Y ALMACENAJE DE 
HERRAMIANTAS Y UTENCILIOS DE LABOR  EN LA FINCA  ALIZAL  MUNICIPIO DE  TONA 
(S.S), sean anteriores o posteriores a la suscripción del presente contrato, tales como materiales, 
equipos, mano de obra, andamios, extracción de escombros provenientes de ella, gastos del 
personal, impuestos, seguros y que estén directamente asociados a la construcción.  

 

En consecuencia, y a mayor abundamiento, EL CONTRATISTA deja expresa constancia que el valor 

señalado en el numeral IV de las Especificaciones e Información Generales constituye el pago total 

y completo por la ejecución de todos y cada uno de los trabajos y servicios que deberá contratar, 

realizar y/o prestar para lograr la: REPARACION DE CUBIERTA Y ADECUACIÓN DEL AREA  DE 

TALLER PARA EL SERVICIO Y ALMACENAJE DE HERRAMIANTAS Y UTENCILIOS DE LABOR  

EN LA FINCA  ALIZAL   

 
De acuerdo al  numeral  IV  en cuanto al  valor total se  acuerda  entre las partes  que  se podrán 
hacer adiciones de común acuerdo teniendo en cuenta  que  puedan surgir  algún tipo  de 
necesidades que  ameriten un gasto  adicional. 
 
CLÁSULA CUARTA: FORMA DE PAGO  
 
la contraprestación será cancelada por EL CONTRATANTE a EL CONTRATISTA de la siguiente 
forma:  
 

a) Anticipo del 60%  del valor total del presente  contrato en el momento de  la firma de este. 
b) Saldo  40%  a la entrega  y a  satisfacción del  EL CONTRATANTE. 
 

CLÁUSULA QUINTA:  PLAZO 
 
El plazo total para la ejecución de la obra será el establecido en literal b) del numeral V de las 
Especificaciones e Información Generales, el cual será contado a partir del mes  de: marzo de 2024 
 
En caso que EL CONTRATISTA incumpliera con entregar la obra terminada en las condiciones 
pactadas y en el plazo señalado, éste pagará a EL CONTRATANTE la penalidad señalada en el 
literal c) del numeral V de las Especificaciones e Información Generales por cada día de retraso de 
la entrega, que se devengará por el solo hecho del incumplimiento, sin requerir para ello 
comunicación previa alguna. 
 

CLÁUSULA SEXTA: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA 
 

6.1 La obra será recibida por EL CONTRATANTE dentro de los diez (10) días de concluida, 
previa verificación del óptimo funcionamiento de todas las instalaciones.  



 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

CONTRATO DE OBRA 
REPARACION DE CUBIERTA Y ADECUACIÓN DEL AREA  DE TALLER PARA EL SERVICIO Y 

ALMACENAJE DE HERRAMIANTAS Y UTENCILIOS DE LABOR  EN LA FINCA  ALIZAL  
MUNICIPIO DE  TONA (S.S) 

 
Registro fotográfico: 
 
 

 
 
 

 
 

Area de cubierta deteriorada. 
 
 
 
 
 
 

Contrato Nº0033 

 

 

 

Fecha: 05/03/2024 



 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Daños ocasionados  por el  deterioro en la cubierta  (goteras, cubiertas deterioradas) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Area  a utilizar para el taller para  el servicio y almacenamiento de herramientas y utensilios 
pertinentes a las labores propias de la finca El Alizal. 

 
 
 

 



Anexo ítem H: 

 

CONTRATO ADECUACION Y MANTENIMIENTO VIA DE ACCESO  FINCA  

EL ALIZAL 

 

 

En Bucaramanga  a  las  5  días del mes  de marzo de 2024 se  reunieron la  señora  ZORAIDA 

HERRERA VANEGAS  identificada con cc 63.361.334 de Bucaramanga en calidad de  

contratante y depositaria del predio con matricula inmobiliaria #300-283128, y el  señor 

EDGAR CUADROS LAGUADO  identificado con cc # 91.487.138  en calidad de contratista 

y representante legal de H.C.L Servicios & Construcciones S.A.S,  para celebrar   el presente 

contrato  el cual se  regirá por las  siguientes  cláusulas: 

 

Primera: El  objeto de este contrato es ampliación perfilado, cuneteo y recebado de la  vía  

de  acceso a  la finca EL ALIZAL  Ubicada en el kilómetro 8 vías  a Vetas, se  habilitaran 

aproximadamente 1700 metros lineales por 5 mts de ancho aproximadamente, y el alcance 

del mismo consiste en: 

 

 Recuperación de cunetas 

 Recuperación de áreas de escorrentía. 

 Ampliación de dos curvas de  la vía (corte  de talud) 

 Recebado  de 1200  metros de vía 

 Limpieza de alcantarillas y áreas  de drenaje 

*Anexos  registro  fotográfico  con descripción del lugar y  labores  a realizar 

 

Segunda: La duración del contrato es estimada  en 30 días de labor, y se ha pactado 

inicialmente que se irán a  utilizar las  siguientes maquinarias y equipos: 

 

1 excavadora  de oruga mediana  con dos  equipos de  excavación uno de 0,8 mts  cúbicos y 

otro de 0,4 mts cúbicos para  zanjado. 

1 Motoniveladora hidráulica con equipo (cuchilla)  de 4,3  metros de largo y escarificador. 

1 volqueta con capacidad de trasportar 8 metros cúbicos de material. 

1 compresor con martillo neumático. 

 

Tercera: Costos, el precio establecido  es de $25.400.000  (Veinte  y cinco millones 

cuatrocientos mil pesos mcte). 

 

Nota: gastos de  hospedaje y alimentación del personal que operará los equipos  corre por 

cuenta del contratante; adicionalmente las cantidades a pagar serán las que al final se  

certifiquen por lo cual el precio establecido puede incrementar o  disminuir su valor. 

 

 Cuarta: Forma  de pago: El contratante pagará  un anticipo correspondiente  al 40%  a la 

firma del presente contrato,  el saldo  será cancelado por el  contratante al  momento de la  

terminación del  objeto del presente  contrato, y a  satisfacción del contratante 

 

Quinta: Adiciones y duración del contrato: se  podrán  hacer  adiciones  al presente contrato 

de  común  acuerdo, en cuanto al  tiempo estimado o tipo  de obra a realizar.  



 
 

 

 

 

 

 



CONTRATO ADECUACION Y MANTENIMIENTO VIA DE ACCESO  FINCA  

EL ALIZAL 

 

 
 

Replanteo de vía recebo, recuperación de cunetas. 

 

 
 



Recuperación  de calzada, recebo  de calzada , recuperación de cunetas. 

 

 
 

Ampliación de curva, corte  de talud, replanteo  de vía. 

 

 

 
 

 



Ampliación de curva, corte  de talud, replanteo  de vía, corrección de peralte. 

 

 

 

 
 

Limpieza y adecuación de áreas de drenaje, adecuación de calzada, recuperación de 

cunetas, Limpieza de alcantarillas. 

 

 
Recebado  de vía,  recuperación cunetas, ampliación  de vía. 
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JUZGADO OCTAVO FAMILIA DE BUCARAMANGA  

 

REF: SUCESIÓN INTESTADA RAD. 2023-324 

 

INFORME.  

ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS SAS, representada legalmente por JHOAN STIPD 

FORERO MARTINEZ, por medio del presente escrito allego y pongo en conocimiento a las partes 

informe presentado por la señora ZORAIDA HERRERA VANEGAS, por vía de correo electrónico de la 

siguiente manera:  

1. Se adjunta relación de semovientes a la  fecha 31 de marzo 2024, de bovino, ovinos y 

equinos. Y fallecimientos de bovinos.  

 

2. Se adjunta cambio de Bovino reproductor.   

 

 

3.  Se adjunta venta de ovino y justificación, así mismo una   próxima compra de ovino 

reproductor.  

 

4. Se adjunta cotejo de correo electrónico de la señora ZORAIDA HERRERA VANEGAS.   

 

 

 

Atentamente,  

 

 

______________________________________ 
ACCIONES INTEGRALES BIENES SEGUROS  
NIT. 901.213.562-0 
 

 

 

           Jhoan Forero M.



Por  medio del presente correo allego informe con relación a: 

 

1.  Relación general de  todos  los semovientes existentes  desde  fecha marzo 6 a  Marzo  31  

de 2024. 

 

 

 

 

 

      Cordialmente, 

 

 

 
 

 

 



ANEXO FOTOGRAFICO 2  VACAS QUE MURIERON. 

 
Murió en fecha 17 de Marzo. 

 
Murió en fecha 22 de Marzo 



Por  medio del presente correo allego informe con relación a: 

 

1.  Reemplazo  toro reproductor. 

 

• Para  informar  que en fecha 24  de  Marzo de 2024 se procedió con la  venta del toro 

reproductor como  se  relaciona a  continuación  (guía de  peso en las instalaciones  de  

Mercagan (bucaramanga)),  se  detalla el peso registrado el día 25 de  Marzo de 2024. 

• Quien compró en estado  lugar y sitio fue  el señor  Andrés Mendoza (comerciante  

ganadero), quien a  su  vez  prometió  un pago  de  $6500 pesos por  kilo. El  día  26  de  

Marzo de  2024 cancelo el total , la suma de $4´615.000. el animal peso 710 kg. 

• Con parte del Producto  de  la venta  señalada  se  compro un toro  reproductor con las  

características  requeridas tanto en Edad  como en calidad  del  espécimen (raza). 

• El toro  reproductor  se  compró al señor  Luis  Gamboa el día  31  de Marzo de 2024 , el 

animal procede de  un hato de Boyacá y costo $5.000.000= incluido el trasporte  hasta  la 

finca, la  edad  del  animal es de 22  meses,  el  animal llegará  a la finca dentro de  5 días, 

después de  hecha la  compra. 

Justificación: 

Se  informa: 

• Se  trata  de  una  finca que  en esencia ha sido y es como  cualquier  otra  un negocio 

agropecuario. En donde  por  su misma  naturaleza  ,es  de  ejercicio cotidiano comerciar  

lo que se produce, en esa  misma  medida se invierte lo producido para  mantener  en 

funcionamiento el  negocio y que  sea rentable al mismo  tiempo. 

• El  toro reproductor es  necesario reemplazarlo por cumplir  su  ciclo de  reproducción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Cordialmente, 

 

 

 
 

 



ANEXO  REGISTRO  FOTOGRAFICO 

VENTA TORO REPRODUCTOR. 

 
 

 
 

 



 

ANEXO  REGISTRO  FOTOGRAFICO 

COMPRA TORO REPRODUCTOR. 

 

 
 

 

 



Por  medio del presente correo allego informe con relación a: 

 

1.  Venta de  corderos y próxima compra ovejo reproductor. 

 

• Para  informar  que en fecha 24  de  Marzo de 2024 se procedió con la  venta de 5 corderos 

machos. 

• Quien compró en estado  lugar y sitio fue  el señor  Alonso Jaimes con quien se  pacto  un 

precio de $300.000=  por  animal para  un total de $1.500.000= 

• El señor Alonso Jaimes  cancelo el valor de $1.500.000= el dia 31  de Marzo  

• Se encargo al  señor Alonso jaimes quien es comerciante de  estos animales  la consecución 

de  un ovejo  reproductor  de  buenas  características  y edad para compra próximamente. 

Justificación: 

Se  informa: 

• Se  trata  de  una  finca que  en esencia ha sido y es como  cualquier  otra  un negocio 

agropecuario. En donde  por  su misma  naturaleza  ,es  de  ejercicio cotidiano comerciar  

lo que se produce, en esa  misma  medida se invierte lo producido para  mantener  en 

funcionamiento el  negocio y que  sea rentable al mismo  tiempo. 

• Los  corderos  machos  después  de  cierta edad, es  indispensable venderlos  pues son 

demasiado precoces y  tienden a  dejar  preñadas  a sus  mamas u otra  hembra  de  su 

mismo hilo familiar. 

• Se  encargó  para compra, próximamente un ovejo reproductor.   

 

 

 

 

 

 

 

 

      Cordialmente, 

 

 

 
 

 

 

 



ANEXO  REGISTRO  FOTOGRAFICOVENTA CORDEROS. 

 

 

 
 

 

 



 
 

 
 

 



 


